
Opinión

Sin duda que las intenciones de la reducción 
de recursos financieros del Estado como parte del 
plan de reducción de costos del Gobierno de José 
Antonio Kast, se tomó la agenda, con ello el gobierno 
ha dedicado tiempo y recursos en desmentir situa-
ciones inexactas y en volver a comunicar de mejor 
forma las iniciativas del gobierno respecto a las fi-
nanzas públicas.

No es nada nuevo tener que afrontar emergen-
cias desde el Estado, con los recursos financieros 
disponibles, con las personas disponibles y los re-
cursos operacionales que muchas veces no están 
del todo operativos, porque el Estado se compone 
de infraestructura, personas y equipos, junto con 
una gran burocracia.

Temas como el almuerzo de los escolares más vul-
nerables, o la subvención escolar, no son para nada 
negociables para calificar una reducción de gastos, 
la política no son solo números, es un pariente cer-
cano de la evaluación social de un proyecto, esta es 
la gran diferencia con la empresa privada; los erro-
res de la empresa privada los paga la empresa en su 
balance, pero los errores de malas decisiones de un 
gobierno los pagan tarde o temprano los ciudadanos 
de un país, y entre ellos los más vulnerables.

Uno de los temas necesarios es poder revisar y 
hacer más eficientes todas la partidas del gobierno, 
junto con crear modelos de eficiencia de la admi-
nistración, hay cosas tan simples que se pueden 
realizar; como mejorar el proceso de compras, mu-
chas veces el ahorro está en saber comprar bien, en 
saber contratar y, licitar bien los bienes y servicios, 
porque no puede ser que muchas veces se paga un 
notorio sobreprecio de bienes que son de primera 
necesidad para el funcionamiento de la administra-
ción gubernamental, la compra de un equipo tiene 
que ser siempre un buen negocio, y lo que no que-
remos como ciudadanos es ver situaciones como las 
denuncias realizadas por el Ministro Martín Arrau 
en el MOP, donde cuestiona el mantenimiento de ma-
quinaria que fue adquirida hace muy poco tiempo y 
que hoy está bajo la categoría de “No” operativa.

El Estado requiere mejoras, mejoras internas 
urgentes, se puede conseguir ahorro sin perder o 
disminuir la entrega de bienes y servicios a las per-
sonas más pobres, y es justamente este el primer 
diagnóstico que se debe tener, el Estado de Chile se 
debe reconfigurar para producir más y mejor, sin 
un nuevo aumento en su presupuesto y sin dismi-
nuir los servicios que entrega a la sociedad.

Tal como lo expresó en una oportunidad el 
Economista Ignacio Briones en la necesidad de ge-
nerar un “Presupuesto Base 0”, un nuevo modelo de 
presupuesto fiscal que implique un reordenamiento 
en las prioridades y eliminar programas mal eva-
luados y procesos que generan gasto e ineficiencia, 
se deben revisar y catalogar cada uno de los activos 
del fisco para hacerlos rentar, por ejemplo la canti-
dad de dinero en arriendo de oficinas públicas que 
tiene el Estado, teniendo muchas veces instalacio-
nes entregadas en comodato o que simplemente no 
las utiliza, aquí otro gasto para disminuir en este y 
en los próximos gobierno. Hay que mirar fuera de la 
caja para obtener nuevos resultados haciendo algo 
realmente diferente.

Muchas veces la agresión y la violencia son térmi-
nos que se confunden. No obstante, desde un punto de 
vista psicológico son distintos. Diferenciar entre agre-
sión y violencia es fundamental para   el desarrollo de 
estrategias de prevención e intervención

Según Sigmund Freud considerado como el pa-
dre de la psicología, señalo que la agresividad es una 
tendencia inherente a la naturaleza humana. Otros es-
pecialistas agregan que la agresión es una respuesta 
natural, que se encuentra en todas las especies. Es ca-
lificada como una reacción que aparece naturalmente 
ante una amenaza. Es decir, es una respuesta natural 
frente a un estímulo que se distingue como peligroso, 
así como: perder la comida, el territorio o la vida. Esto 
implica que la agresión se caracteriza por ser una ma-
nifestación puntual, adaptativa o como una conducta 
defensiva, frente a una situación límite. La agresión es 
regulada o controlada por la cultura, mediante las nor-
mas éticas y morales. 

Por otro lado, la violencia es un término que se emplea 
para describir ciertos tipos de conductas del ser huma-
no, que puede ser definida como una forma particular, 
intensa y destructiva de agresión, predominantemen-
te física. También puede ser precisada como el uso de 
la fuerza (física o psicológica) por parte de quien ejer-
ce este comportamiento, para lograr objetivos que van 
contra la voluntad de la víctima.

La Organización Mundial de la Salud clasifica la vio-
lencia en tres grandes categorías: interpersonal (entre 
individuos o grupos) auto infligida (suicidio o autolesio-
nes) y colectiva (conflictos entre grupos o comunidades) 
todas las cuales implican tanto daños físicos como 
psicológicos.

Algunos ejemplos de violencia son los siguientes:
- Violencia física: Implica el uso de la fuerza corporal 

para causar daño, como golpes, empujones, estrangu-
lamientos o agresiones con objetos, pudiendo generar 
lesiones internas, externas o incluso la muerte

- Violencia psicológica o emocional: Se ejerce median-
te humillaciones, amenazas, manipulación, aislamiento 
o intimidación, afectando la autoestima, la salud men-
tal y la autonomía de la víctima

-Violencia contra adultos mayores: Se manifiesta me-
diante abuso físico, psicológico, económico o mediante 
la negligencia como: el abandono 

-Un tipo de violencia propia de estos últimos tiem-
pos, es   la digital o mediática: la cual consiste en el 
uso de medios de comunicación o plataformas digita-
les para acosar, difamar o manipular, generando daño 
psicológico o social.

Algunas sugerencias para prevenir la violencia son 
las siguientes:

-Fortalecer lazos familiares: La calidad de las relacio-
nes familiares es un factor importante en la prevención 
de la violencia. Lo que se podría reforzar mediante escue-
las para padres en los establecimientos educacionales, 
cuyos contenidos fomenten la construcción de relacio-
nes saludables y respetuosas.

-Ofrecer programas de resolución de conflictos en 
diferentes instancias sociales: mediante los cuales las 
personas, puedan aprender diferentes estrategias o for-
mas de resolver conflictos de manera pacífica y evitar 
la violencia como: el ganar-ganar o la evitación.

-Identificar y tratar problemas de salud mental: Los 
trastornos mentales, como la depresión y la ansiedad, 
se sabe que pueden aumentar el riesgo de violencia. Por 
lo tanto, es importante que las personas tengan acceso 
a servicios de salud mental y que se brinde tratamien-
to temprano para abordar estos problemas.

En los últimos años, hemos sido testigos de 
una realidad que no podemos seguir relativi-
zando: el deterioro de la convivencia escolar 
en distintos establecimientos del país. Lo que 
antes eran hechos aislados, hoy se han trans-
formado en episodios reiterados de violencia 
que afectan no solo a docentes y asistentes de la 
educación, sino también a miles de estudiantes 
que ven interrumpido su derecho fundamental 
a aprender en un ambiente seguro. En este con-
texto, el proyecto conocido como Aula Segura 
surge como una respuesta necesaria, oportuna 
y legítima frente a una problemática que exige 
decisiones firmes.

Aprobar Aula Segura no es, como algunos 
han planteado, una medida punitiva despro-
porcionada, sino una herramienta que busca 
restablecer el equilibrio al interior de las co-
munidades educativas. No se trata de excluir 
por excluir, sino de establecer un marco claro 
frente a conductas graves que ponen en ries-
go la integridad física y psicológica de quienes 
forman parte del sistema escolar. La educación 
no puede desarrollarse en medio del temor ni 
la incertidumbre, y el Estado tiene el deber de 
garantizar condiciones mínimas de orden y 
respeto.

Como concejala de Punta Arenas, me co-
rresponde escuchar a nuestras comunidades 
educativas, y lo que he recogido es una preocu-
pación transversal: profesores que sienten que 
han perdido autoridad, estudiantes que temen 
asistir a clases, y familias que exigen mayor 
protección. Aula Segura responde precisamente 
a ese llamado, entregando herramientas para 
actuar con mayor celeridad frente a hechos de 
violencia grave, sin renunciar al debido proce-
so ni a las garantías fundamentales que rigen 
nuestro ordenamiento jurídico.

Es importante también señalar que esta inicia-
tiva no agota el desafío de mejorar la convivencia 
escolar. Debe ir acompañada de políticas públi-
cas integrales que fortalezcan la prevención, el 
apoyo psicosocial, la formación en valores y la 
participación de toda la comunidad educativa. 
Sin embargo, negar la necesidad de contar con 
mecanismos eficaces frente a situaciones ex-
tremas es, en la práctica, abandonar a quienes 
hoy requieren protección urgente.

Magallanes no está ajeno a estas realidades. Si 
bien somos una región con fuertes lazos comu-
nitarios, también debemos anticiparnos y contar 
con herramientas adecuadas para enfrentar es-
cenarios complejos. La señal que se entrega al 
aprobar Aula Segura es clara: la violencia no 
puede ser tolerada dentro de los establecimien-
tos educacionales, y el derecho a educarse en 
un entorno seguro debe prevalecer.

Hoy más que nunca, debemos reafirmar que 
la educación es un espacio de encuentro, de for-
mación y de respeto mutuo. Aula Segura no es 
una solución total, pero sí es un paso necesa-
rio para recuperar ese espacio y resguardar a 
quienes día a día construyen el futuro de nues-
tra sociedad.
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